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CMGYPS.A. 
 
Notas a los estados financieros 
Años terminados al 31 de diciembre del 2016 y 2015 
En Dólares de los Estados Unidos de Norte América 

 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 
CMGYP S.A. fue constituida el 21 de febrero del 2008. 
 
La actividad principal de la Compañía es la Construcción de todo tipo de edificios residenciales., su 
domicilio tributario es Guayaquil, en la Cdla. Sauces 7 Mz. 408 Villa 18. 
 
La administración tributaria le asigno el Registro Único de Contribuyente (RUC) No. 0992592028001. 

 
2. BASE DE PRESENTACIÓN, 

 
2.1 Declaración de cumplimiento 

 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas internacionales 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accouting Standards 
Board en adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre del 2012, año de adopción de las NIIF 
por la Compañía. Por los años anteriores, los estados financieros de la Compañía se preparaban 
de acuerdo con principios y prácticas de contabilidad generalmente aceptadas (PCGA) en 
Ecuador. 
 
Los estados financieros del año 2016, fueron aprobados por la Administración de la compañía el 
4 DE ABRIL DEL 2017 mediante acta de Junta General Ordinaria de accionista. 
  

2.2 Responsabilidad de la información: 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la gerencia de la 
Compañía, que manifiestan expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y 
criterios incluidos en las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para las Pymes) emitidas por el IASB. 
 

2.3 Base de medición 
 

Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico. 
 

2.4 Moneda funcional y de presentación 
 
Para determinar la moneda funcional, se consideró que el principal ambiente económico en el 
cual opera la Compañía es el mercado nacional.  Consecuentemente, las transacciones en otras 
divisas distintas del Dólar de los Estados Unidos de América se consideran “moneda extranjera”.  
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2013 están presentados en dólares de los Estados 
Unidos de América, moneda funcional de la Compañía, de curso legal y de unidad de cuenta del 
Ecuador desde marzo del 2000. 
 
 
 



 
 
 

 
 

2.5 Uso de estimados y juicios 
 
La preparación de estados financieros de acuerdo con las NIIF para las PYME requiere que la 
administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones, juicios y supuestos que afectan la 
aplicación de políticas de contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y 
gastos informados.  Los resultados reales pudieran diferir de tales estimaciones.  Las estimaciones 
y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua.  Las revisiones de las estimaciones 
contables son reconocidas en el período en que las estimaciones son revisadas y en cualquier 
período futuro afectado. 
 

2.6 Estados financieros comparativos 
 
La preparación de estos estados financieros de acuerdo con las NIIF para las PYME  requiere 
revelar  información comparativa respecto del periodo comparable anterior para todos los 
importes presentados en los estados financieros del periodo corriente. Una entidad incluirá 
información comparativa para la información de tipo descriptivo y narrativo, cuando esto sea 
relevante para la comprensión de los estados financieros del periodo corriente. 
 

2.7 Período de reporte 
 
La preparación de estos estados financieros de acuerdo con las NIIF para las PYME  requiere 
revelar el ejercicio económico entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo a 
presentar. 
 
 

3. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS PARA LA ELABORACION DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados 
financieros son las siguientes: 
 

a) Efectivo y equivalente de efectivo 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden al efectivo disponible y depósitos a la vista en 
bancos. Los sobregiros contables respecto a bancos son registrados en el pasivo. 

 
b) Cuentas y documentos por cobrar 

 
Las cuentas por cobrar son los montos adeudados por los clientes por prestación de servicios 
aduaneros en el curso normal de los negocios. Se presentan a su valor nominal menos los cobros 
realizados.  
 

c) Propiedades, equipos y muebles 
 

Las propiedades, equipos y muebles son medidos al costo de adquisición, menos depreciación 
acumulada y pérdida por deterioro cuando esta última corresponda. 

 
El costo de adquisición incluye su precio de compra, incluyendo aranceles e impuestos no 
rembolsables y cualquier costo necesario para poner dicho activo en operación, El precio de compra 
o costo de instalación es el importe total pagado y el valor razonable de cualquier otra 
contraprestación entregada para adquirir el activo, Los costos de reparación y mantenimiento 
rutinarios son reconocidos como gastos según se incurren. 
 



 
 
 

Las propiedades, equipos y muebles se deprecian desde el momento en que los bienes están en 
condiciones de uso, en forma lineal, a lo largo de su vida útil, la que se expresa en años, A 
continuación se presenta una descripción de las estimaciones de vida útil para estos activos: 
 

 Años 
Equipos de computación 3 
Vehículos 5 
Instalaciones 5 y 10 
Muebles y enseres 10 
Maquinarias 10 

 
La vida útil, valores residuales y el método de depreciación seleccionados son revisados y ajustados 
si fuera necesario, a la fecha de cada estado de situación financiera para asegurar que el método y 
el periodo de la depreciación sean consistentes con el beneficio económico y las expectativas de 
vida de las partidas de instalaciones, maquinarias, mobiliario y equipos. 

 
Una parte de instalaciones, maquinarias, mobiliario y equipos es retirada al momento de su 
disposición o cuando no se esperan beneficios económicos de su uso o disposición posterior, 
Cualquier ganancia o pérdida que surja al momento del retiro del activo fijo (calculada como la 
diferencia entre los ingresos por la venta y el valor en libros del activo) es incluida en el estado de 
resultados integrales en el año en que se retira el activo. 

 
d) Provisiones 

 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 
como resultado de un proceso pasado, es probable una salida de recursos y cuyo importe y 
oportunidad se pueden estimar fiablemente. Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de 
situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esta fecha. 

 
Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones son descontadas usando 
una tasa antes de impuestos, tasa que refleja, en su caso, los riesgos específicos del pasivo, El 
incremento en la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un gasto financiero. 

 
e) Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos por servicios aduaneros son reconocidos en la medida que es probable que los 
beneficios económicos fluyan a la Compañía y que estos puedan ser medidos confiablemente. Las 
ventas son reconocidas  en el momento en que se concluye el servicio. 

 
f) Reconocimiento de costos y gastos 

 
El costo de ventas se registra cuando se entrega el servicio, de manera simultánea al reconocimiento 
de los ingresos por la correspondiente venta. 

 
Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del 
momento en que se pagan, y se registran en los periodos con los cuales se relacionan. 

 
g) Transacciones con partes relacionadas 

 
Para efectos tributarios se considerarán partes relacionadas a las personas naturales o sociedades, 
domiciliadas o no en el Ecuador, en las que una de ellas participe directa o indirectamente en la 
dirección, administración, control o capital de la otra; o en las que un tercero, sea persona natural 



 
 
 

o sociedad domiciliada o no en el Ecuador, participe directa o indirectamente, en la dirección, 
administración, control o capital de éstas. 
 
Para establecer la existencia de algún tipo de relación o vinculación entre contribuyentes, la 
Administración Tributaria atenderá de forma general a la participación accionaria u otros derechos 
societarios sobre el patrimonio de las sociedades, los tenedores de capital, la administración 
efectiva del negocio, la distribución de utilidades, la proporción de las transacciones entre tales 
contribuyentes, los mecanismos de precios usados en tales operaciones. 
 
También se considerarán partes relacionadas a sujetos pasivos que realicen transacciones con 
sociedades domiciliadas, constituidas o ubicadas en una jurisdicción fiscal de menor imposición, o 
en Paraísos Fiscales. Así mismo, la Administración Tributaria podrá establecer partes relacionadas 
por presunción cuando las transacciones que se realicen no se ajusten al principio de plena 
competencia. Podrá considerar también partes relacionadas por presunción a los sujetos pasivos y 
a la persona natural, sociedad, o grupo económico con quien realice ventas o compras de bienes, 
servicios u otro tipo de operaciones, en los porcentajes definidos en el Reglamento. 

 
h) Impuestos 

 
Impuesto a la renta corriente 
 
Los activos y pasivos tributarios para el ejercicio actual y para ejercicios anteriores son medidos 
al monto que se estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias. Las tasas de impuesto a la 
renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son las que están vigentes 
a la fecha de cierre de cada ejercicio, siendo de un 22% para el año 2014 y de un 22% para el año 
2015. 
 
La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a la renta 
respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. 

 
4. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

 
Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 un resumen de la cuenta fue el siguiente: 
 

2016 2015
Bancos 44.049,54  9.910,37  

44.049,54  9.910,37  

 
 

5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 
 
Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 un resumen de la cuenta fue el siguiente: 
 

2016 2015
Clientes no relacionados 94.006,66 131.793,29 
Provision de cuentas incobrables -4.950,08 -4.645,63 

89.056,58  127.147,66  

 



 
 
 

 
Estas cuentas por cobrar a clientes no devengan intereses y tienen vencimiento corriente y no existe 
concentración de crédito en algún cliente en particular o relacionado.   

 
6. Impuestos por cobrar 

 
Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 un resumen de la cuenta fue el siguiente: 
 

2016 2015
Impuesto al valor agregado 200,90 297,00 
Retenciones de clientes 13.690,88 11.143,53 

13.891,78  11440,53

 
El Impuesto al Valor Agregado corresponde al crédito tributario originado por el IVA pagado a proveedores 
en compra de bienes y servicios que mensualmente se compensan con el IVA cobrado en ventas.  El saldo se 
devengará en los primeros 3 meses del siguiente año. 

 
 Las retenciones en la fuente corresponden a las retenciones que efectúan los clientes a las ventas realizadas 

durante el año, que se acumulan hasta fin de año para compensarlo con el impuesto a la renta causado.  El 
saldo se devengará al liquidar el impuesto a la renta del año corriente. 

 

7. EQUIPOS Y MUEBLES 
 

Un detalle de los equipos y muebles al 31 de diciembre de 2016 y 2015 es el siguiente: 
 
 

2016 2015

Edificio 40.912,40 0,00 

Equipo de computacion 2.145,63 2.145,63 

Vehiculos 25.487,60 25.487,60 

68.545,63 27.633,23 

Depreciación acumulada (21.326,49) (18.133,23) 

47.219,14 9.500,00 

 
 

Los movimientos del costo de propiedades, equipos y muebles fueron de los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
   

  
 
 

2015 2014
Saldo al inicio del año 17.633,23 17.633,23

Compras 50.912,40 0,00
Saldo al final del año 68.545,63 17.633,23



 
 
 

 
 
 
8. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 
 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 un resumen de la cuenta fue el siguiente: 

2016 2015

Proveedores      4.774,52     39.299,38   

4.774,52  39.299,38  

 
Corresponde a las adquisiciones de bienes y servicios que la compañía utiliza para el giro del 
negocio, no genera intereses y no incluye compañías relacionadas. 
 

9. IMPUESTOS 
 

9.i. Caducidad 
 
De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 
declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de tres años 
posteriores contados a partir de la presentación de la declaración del impuesto a la renta, 
siempre y cuando haya cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias. 

 
9.ii. Anticipo del impuesto a la renta 

 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigencia la norma que exige el pago de un anticipo 
mínimo de impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras del año 
anterior tomando como base los siguientes rubros: 0,4% del total de activos, 0,2% del total 
del patrimonio, 0,4% de los ingresos gravables; y, 0,2% de los costos y gastos deducibles. 
 
El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de 
devolución, salvo casos de excepción. En caso que el impuesto a la renta causado sea menor 
al monto del anticipo determinado del año inmediato anterior, este último se convertirá en 
impuesto a la renta mínimo. 

 
9.iii. Conciliación del gasto de Impuesto a la renta 

 
La tasa corporativa de impuesto a la renta ecuatoriana es el 22% en 2016.  Dicha tasa se 
reduce al 12% en 2016 si las utilidades se reinvierten en la Compañía a través de aumentos 
en el capital acciones y se destinan a la adquisición de maquinarias o equipos nuevos o bienes 
relacionados con investigación y tecnología que mejoren la productividad. 
 
La siguiente es la conciliación entre el gasto de impuesto a la renta y aquel que resultaría de 
aplicar la tasa corporativa de impuesto a la renta del 22% en 2016 a la utilidad antes de 
impuesto a la renta: 



 
 
 

2016 2015

Utilidad (pérdida) antes de impuesto a la renta 9.233,91    6.107,01    
Tasa de impuesto a la renta 22% 22%

Impuesto a la renta contable 2.031,46 1.343,54 
Incremento (reducción) resultante de:

Efecto de impuesto sobre utilidad bajo NEC -            -            
Gastos no deducibles -            -            

Impuesto a la renta corriente 2.031,46 1.343,54 
 

 
9.iv. Impuesto a la renta por pagar 

 
El impuesto a la renta por pagar por los años que terminaron al 31 de diciembre del 2016 y 
2015 fue el siguiente: 

2016 2015

Impuesto a la renta causado -             -             
(+)Saldo del anticipo pendiente de pago 2.431,27     6.287,82 
(-) Retenciones en la fuente -8.835,19 -4.967,53 
(-) Creditos de años anteriores -7.286,96 -6.175,98 

Impuesto a la renta a pagar -13.690,88 -4.855,69 
 

 
Debido a que el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo determinado, este se 
convierte en impuesto a la renta mínimo a pagar, menos las retenciones en la fuente de 
impuesto a la renta del 1% y 2%, aplicada por los clientes al momento de realizar una venta, 
y se acumulan en las cuentas por cobrar como crédito tributario durante el año, hasta 
liquidarlo al cierre del ejercicio.  Los saldos a favor podrán ser compensados hasta un período 
de tres años, posterior a este periodo no tiene derecho a ser compensados. 
 

9.v. Reformas tributarias 
 

El 10 de diciembre del 2012 mediante R.O. No.847, se publicó la Ley Orgánica de los Ingresos para 
el Gastos Social, mediante el cual se reformo la Ley Orgánica de Régimen Tributaria Interna, el cual 
entre los principales aspectos incluye:  
 
 Para la determinación del anticipo del impuesto  a la renta, únicamente las organizaciones del 

sector financiero popular y solidario sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria y asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, no considerarán en el 
cálculo del anticipo los activos monetarios.  
 

 Se grava con tarifa 12% a los servicios financieros 
 

 Los pagos por Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), susceptibles de ser considerados como 
crédito tributario para el pago del impuesto a la renta que no hayan sido utilizados en el ejercicio 
fiscal en que se generaron o respecto  de los cuatro ejercicios fiscales posteriores, podrán ser objeto 
de devolución por parte de la Administración Tributaria. 

 
 Se grava con la tarifa del 0,084% a los activos en el exterior, como son la tenencia a  cualquier 

títulos de fondos disponibles en entidades domiciliadas fuera del territorio nacional, sea de manera 
directa o a través de subsidiarias filiales u oficinas en el exterior del sujeto pasivo; y, las 
inversiones en el exterior de entidades reguladas por el Consejo Nacional de Valores.  Cuando la 
captación de fondos o las inversiones que se mantengan o realicen a través de subsidiarias ubicadas 
en paraísos fiscales o regímenes fiscales de menor imposición o a través de afiliadas u oficinas en 
el exterior, la tarifa será del 0,35%. 

 



 
 
 

El 29 de diciembre del 2010 mediante R.O. No.351, se publicó el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, el cual entre los principales aspectos incluye: 
 
 La determinación del denominado salario digno mensual: A partir del 2011 deberá ser compensado 

por aquellos empleadores que no hubieren pagado a todo sus trabajadores un monto igual o 
superior al salario digno mensual; para el pago de dicha compensación el empleador deberá 
destinar un porcentaje equivalente de hasta el 100% de las utilidades del ejercicio, de ser necesario.   

 
 Exoneración del pago del impuesto: Para el desarrollo de inversiones nuevas y productivas y para 

aquellas sociedades que se constituyen a partir de la vigencia del Código de Producción, las cuales 
gozarán de una exoneración del pago del Impuesto a la renta durante cinco años. 

 
 Reducción de tarifa del impuesto a la renta para sociedad, la cual se aplicará de manera progresiva 

a partir del 2011, año en el cual será la tasa del 24%, hasta llegar en el 2013 al 22%. 
 

 
10. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 
Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 un resumen de la cuenta fue el siguiente: 

 

 
 
 
11. CAPITAL SOCIAL 
 

Constituido por US$800 (ocho cientos dólares), dividido en ocho cientos acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, totalmente pagadas. 

 
 
 

12. RESERVA LEGAL 
 
La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 5% de la utilidad neta anual, 
hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social.  Dicha reserva no puede 
distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede 
utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse 
 

13. COSTO DE VENTA 
 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, la composición de la cuenta fue el siguiente: 
 

2016 2015

Beneficios Sociales      7.471,92                -     

Impuesto a la renta      2.031,46                -     

Participación de utilidades      1.629,51       1.077,71   

Otros pasivos financieros      6.593,62       9.934,37   

17.726,51  11.012,08  



 
 
 

2016 2015
(+)Inventario Inicial 25.450,00 0,00 
(+)Compras netas locales 244.914,50 145.470,92 
(-)Inventario final -5.280,00 -25.450,00 

265.084,50 120.020,92 

 
14. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, la composición de la cuenta fue el siguiente: 

2016 2015
Sueldos,Salarios y demas remuneraciones 89.575,22 73.854,40 
Aporte a la seguridad social 18.345,03 15.125,00 
Beneficios sociales e indemnizaciones 18.413,23 15.187,17 
Honorarios,comisiones y dietas 2.142,86 2.142,86 
Mantenimientos y reparaciones 26.778,88 14.475,07 
Combustibles 1.580,00 1.425,00 
Transporte 3.419,49 3.038,25 
Gastos de gestion 4.968,36 2.685,60 
Gastos de viaje 7.920,33 4.281,25 
Servicios basicos 1.232,70 963,05 
Depreciacion 3.193,28 3.223,78 
Gasto de deterioro 0,00 795,34 
Otros gastos 98.444,50 55.893,10 

276.013,88 193.089,87 

 
15. Eventos subsecuentes 
 

Al 31 de diciembre del 2016 y a la fecha de la emisión de este informe, no se han producido otros 
hechos que puedan afectar la presentación de estos estados financieros. 
 

 
 

 
 

 
 

 
      Carlos Mogro Zambrano                                            Matías Clemente Elías Joffre              
             Gerente General          Contador General 


